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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Dejar sin efecto RHCD-2022-841-E-UNC-DEC#FCM

 
Expediente: EX-2022-00695454- -UNC-ME#FCM

 

VISTO:

La RHCD-2022-841-E-UNC-DEC#FCM mediante la cual se otorga el auspicio para las “Jornada Académico
Científica - Unidad de Medicina Interna N°2 Hospital San Roque 2022”;

 

CONSIDERANDO:

Que por error involuntario se otorgó Auspicio a la actividad antes mencionada, siendo que lo solicitado es
Autorización para el dictado de la jornada;
Que es necesario subsanar dicho error, dejando sin efecto la RHCD-2022-841-E-UNC-DEC#FCM;
Que cuenta con el Visto Bueno de la Secretaría de Graduados en Ciencias Médicas;

 

Por ello;

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

AD REFERENDUM DEL H. CONSEJO DIRECTIVO

R E S U E L V E

 

Artículo 1º: Dejar sin efecto la RHCD-2022-841-E-UNC-DEC#FCM por los motivos expresados ut supra.

Artículo 2º: Registrar y comunicar.
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